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e) Que, de acuerdo con el último nombram yo dd do ata Metátución, consta re - 
gástrado como administrador de La compañía 

0. ¡A CIT Y A “ 

el señon PARREGUERA .: 

| 013227 3. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N% 89-2-5-5 

Ec. tufenta lividia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida por La señora Superintendente de Compajifas , 5e- 
gún Resolución N?2 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Contáol N2 “él de 88-07-20 depa lb 
pección y Control de esta Entidad, se establece que La compañía 

. sl ; S.A. expediente 2440-85 no ha envkddo 
plazo de Ley, copias autormiz Balance General Mual, del Estado de PEr, 

das y Ganancias, así como de Las memorias e ¿nformes de Los administradones y de Los 
Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones 
que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comuesponden, al (Los) ejer- 
cício (5) financiero la) de 1987. 

         

  

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías 
Sancionar con multa al administrador de La compañía, por La omisión señalada en el consá- 
dernando prámero; 

Que, de acuendo con el Autículo 22 de La Ley N? 58, reformatoría de La Ley de - 
Compañías, por Resolución N2 87-1-6-3-00008, de Junco 30 de 1987, publicada en el Regás - 
fro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 

9 En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - IMPONER a título personal, al señor — “ARREGUEÑA JARVAES WEADIATR 
9 administrador de La compañta CBSTRICIONE TPUELICAO SA 

La mutta de S/._ PEO AAA 

  

CINCUENTA 00/100 SUCRES ) por no haber remitido oportunamente a La Superinten.=.... 
deneta de Compañtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resoluc '- 
don; ado riindolo que La multa podrá repertinse hasta el debido cumplimiento de La - 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor  BARNEZUSTA NARVAEZ WLADIMIR 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 5ea 
acto fume o 5e encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata rn2cau - 
dación, de conformidad con la Ley. 

COMUNTQUESE.- DADA y fumada en La Superú de Compañías , en Guayaquil,     
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. $ 55, 
IA SUBINTENDENT N Y CONTROL 

RURIFEHOM. BOT


